
Ref-12RF282

Ref-12RF282

Página 1/6
Ref-12RF282

CONTRATO SOCIETARIO

1. FECHA

A los 28 días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno.

2. COMPARECENCIA

Comparece en condicion propia: TOMAS ANDRES INESTROZA PINTO, nacionalidad
hondureña, con Identidad número 0501-1985-02996, mayor de edad, Casado(a), de profesión u
oficio Bachiller, y con domicilio en Los Alpes, Bloque #6 Casa #26.

3. CLASE DE SOCIEDAD

Acuerda constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada.

4. FINALIDAD

La finalidad principal de la sociedad será: Otras actividades de servicios de apoyo a las empresas
n.c.p., pudiendo dedicarse a: Venta de Equipos de Tratamiento y Purificación de Agua Residencial,
Comercial e Industrial entre ellos Sistemas de Osmosis Inversa, Sistemas de Filtración, Bombas
Dosificadoras de Químicos, Lámparas Ultravioleta, Generadores de Ozono, Venta de Repuestos y
Consumibles para Equipos de Tratamiento y Purificación de Agua, Servicio de Mantenimiento a
Equipos de Tratamiento y Purificación de Agua, Venta y Servicio de Mantenimiento a Sistemas de
Bombeo, Bombas, Motores, Servicio de Instalación de Equipos de Tratamiento de Agua, Sistemas
de Bombeo, Servicio de Limpieza y Desinfección de Cisternas, Tuberías, Pozos, Venta de Equipos y
Servicios para Tratamiento de Agua a Laboratorios Analíticos y Venta de Agua Destilada, y en
general todas aquellas actividades de lícito comercio permitidas por las leyes hondureñas.

5. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

La denominación de la sociedad será: PURE WATER TECH S. de R.L., identificándose al público el
establecimiento comercial a ser operado como PURE WATER TECH.

6. DURACIÓN

La sociedad se constituirá por un tiempo Indeterminado.

7. CAPITAL SOCIAL
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El capital social es Fijo con un capital suscrito de CIEN LEMPIRAS (Lps. 100.00)

8. PARTICIPACIÓN SOCIAL

La participación por cada uno de los socios será la siguiente:

TOMAS ANDRES INESTROZA PINTO con un 100% de participación, aportando un monto de
CIEN LEMPIRAS (Lps. 100.00)

9. DOMICILIO

La sociedad tendrá como domicilio: el municipio  San Pedro Sula, departamento de Cortés, pero
podrá abrir o establecer sucursales y agencias dentro del territorio nacional, así como fuera de él,
cuando así se disponga.

10. DE LA ASAMBLEA Y LA ADMINISTRACIÓN

La asamblea de los socios es el órgano máximo de la sociedad y tendrá las facultades siguientes:

1. Discutir, aprobar, modificar o reprobar el balance general correspondiente al ejercicio social
clausurado y tomar con referencia a él las medidas que juzgue oportunas.

2. Decretar el reparto de utilidades.
3. Nombrar y remover a los gerentes.
4. Designar el comisario o consejo de vigilancia.
5. Resolver sobre la cesión y división de las partes sociales, así como la admisión de nuevos

socios.
6. Acordar en su caso que se exijan las aportaciones suplementarias y las aportaciones

accesorias.
7. Decidir la disolución de la sociedad y nombrar el liquidador.
8. Decidir sobre la modificación del contrato social.
9. Las demás que le correspondan de conformidad con la ley.

La asamblea se instalará válidamente si concurren socios que representan por lo menos la mitad del
capital social; si dicha asistencia no se obtuviese en la primera reunión  los socios serán convocados
por segunda vez y la asamblea funcionará válidamente con cualquiera que sea el numero número de
los socios concurrentes.

Todo socio tendrá derecho a participar en las discusiones de la asamblea y gozará de votos
conforme a su porcentaje de participación

Las resoluciones de la asamblea se tomarán por mayoría de votos. La mayoría de votos es
igualmente necesaria para el cambio de los fines de la sociedad o para la modificación del contrato
societario, cuando se aumentan las obligaciones de los socios.



Ref-12RF282

Ref-12RF282

Página 3/6
Ref-12RF282

Para la cesión o la división de las partes sociales, así como para la admisión de nuevos socios, se
estará a lo dispuesto en los artículos cuarenta y tres (43) y setenta y cuatro (74) del Código de
Comercio.

Las reuniones de asamblea de socios y las de los órganos de administración de éstas sociedades
mercantiles pueden llevarse a cabo en cualquier lugar dentro y fuera del territorio nacional o por
medios electrónicos, debiendo siempre dejarse constancia fidedigna de la asistencia de quienes hayan
participado en las mismas.

La convocatoria para dichas reuniones puede hacerse mediante publicación en un medio de
comunicación masivo o mediante correo electrónico con constancia de recibo. La misma debe
hacerse con la antelación que determinen los socios en el documento constitutivo, que, para las
reuniones de asamblea de socios salvo el caso de las asambleas totalitarias, no puede ser menor de
cuarenta y ocho horas o, cuando la reunión fuese a llevarse a cabo fuera del territorio nacional, de
diez (10) días hábiles. Las reuniones de los órganos de administración pueden convocarse en el
mismo día siasi se establece en el documento constitutivo.

Cuando la asamblea se lleve a cabo fuera del pais se deben habilitar los mecanismos para que los
socios que lo soliciten puedan participar por medios electrónicos en las discusiones y votaciones que
se llevan a cabo. 

 

La administración de la sociedad estará a cargo de un Gerente General que podrá ser socio o
persona extraña a la sociedad, y su nombramiento provendrá directamente de los socios, así como
su remoción.

Por acuerdo unánime de los socios, se designa como Gerente General a:

El(la) señor(a) TOMAS ANDRES INESTROZA PINTO, nacionalidad hondureña, mayor de edad,
con Identidad número 0501-1985-02996, de profesión u oficio Bachiller y con domicilio en Los
Alpes, Bloque #6 Casa #26

Corresponderán al Gerente General las siguientes facultades:

1. El uso de la firma  social.
2. La representación judicial o extrajudicial de la sociedad.
3. La celebración de toda clase de contratos inclusive la contratación de personal otorgando los

documentos públicos o privados que ello requiera.
4. Abrir cuentas bancarias, hacer toda clase de retiros y pagos.
5. Librar letras de cambio, cheques, pagares y cualquier documento de crédito.
6. Permutar y arrendar bienes.
7. Demandar, reconvenir, contestar demandas o acusar criminalmente, desistir en primera

instancia de la acción deducida, renunciar a términos y recursos legales, transigir, percibir,
desistir, conferir poderes y renovarlos.
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8. Darle a la sociedad la estructura organizacional que considere conveniente para la agilización
de sus operaciones, facultándolo para crear los cargos y puestos que crea conveniente y
otorgando las facultades y funciones que estime oportunas.

9. Ejercer actos de riguroso dominio sobre toda clase de bienes propiedad de la sociedad.
Conferir poderes especiales, generales, administrativos, judiciales o de representación a
terceros que formen parte o no de la sociedad.

10. Vender, donar o ceder bienes inmuebles.

 

11. RESERVAS

La Sociedad constituirá la reserva legal de la sociedad, separando anualmente el 5%, como mínimo
de las utilidades netas obtenidas hasta formar un importe equivalente a la quinta parte del capital
social. Cuando por cualquier motivo el capital de reserva disminuyere, deberá reconstruirse en la
misma forma.

12. CAUSAS DE DISOLUCIÓN

En los casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente, las bases para practicar la
liquidación de la sociedad y el modo de proceder a la elección de los liquidadores cuando no hayan
sido designados anticipadamente, será la que el código de comercio determine.

Son causas de disolución:

1. Expiración de término señalado en el contrato societario.
2. imposibilidad de realizar el fin principal de la sociedad o consumación del mismo.
3. Pérdida de las 2/3 dos terceras partes del capital social.
4. Acuerdo de los socios.

 

13. MODALIDAD DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Cualquier controversia o conflicto entre las partes relacionado directamente o indirectamente con
este contrato, inclusive de su naturaleza, interpretación, cumplimiento, ejecución o terminación del
mismo, se resolverá mediante el procedimiento de arbitraje institucional ante el Centro de
Conciliación y Arbitraje de CCIC (Cortes), de conformidad con su reglamento por medio de Un
Panel de Tres Arbitros seleccionados por dicho Centro de Conciliación y Arbitraje. En caso que
alguna de las partes interponga Recurso de Nulidad contra el Laudo Arbitral proferido por el
Tribunal Arbitral respectivo, este recurso se tramitará y decidirá ante un Nuevo Tribunal Arbitral que
se nombrará e instalará de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento del Centro de Conciliación y
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Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de Cortés y la Ley de Conciliación y Arbitraje. El
Tribunal de alzada se constituirá únicamente para conocer del Recurso de Nulidad interpuesto.

14. LEGISLACIÓN

Por este acto queda constituida la sociedad mercantil PURE WATER TECH   S. de R.L. que se
regirá por los pactos y términos consignados en este documento; en todo aquello en que no esté
previsto en esta escritura social, se aplicarán las normas legales del Código de Comercio y demás
leyes hondureñas vigentes.

15. MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE ESTAR
SUJETOS AL RÉGIMEN DE LA LEY DE APOYO A LA
MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA, DECRETO 145-2018.

Yo TOMAS ANDRES INESTROZA PINTO, Casado(a), Bachiller, mayor de edad, con cédula de
identidad número 0501-1985-02996, en mi condición de socio fundador de la sociedad mercantil
PURE WATER TECH, manifiesto lo siguiente: PRIMERO: No soy ni he sido socio de ninguna
sociedad mercantil existente o liquidada, dedicada a una actividad mercantil igual o similar de la
actividad mercantil que desarrollará la sociedad PURE WATER TECH que actualmente estoy
constituyendo. SEGUNDO: Manifiesto mi voluntad y compromiso de sujetarme al régimen de la Ley
de Apoyo a la Micro y Pequeña empresa contenida en el Decreto legislativo número 145 – 2018 de
fecha 28 de noviembre de 2018 cuya vigencia fue ampliada mediante reforma contenida en el
Decreto Legislativo número 147-2019, expresamente con lo establecido en su artículo cuatro, en el
entendido que, para gozar de los beneficios contenidos en la misma, cumpliré con los trámites y
licencias correspondientes, asimismo que me someto a las inspecciones o cualquier tipo de control
que se establezca.TERCERO: Declaro estar en conocimiento de las responsabilidades en caso de
proporcionar datos o información falsa o inexacta, todo de conformidad con el artículo 11 de la
referida Ley de apoyo a la micro y pequeña empresa. CUARTO: Manifiesto que esta declaración
acarrea el descargo de responsabilidades para el Registrador Mercantil en cuanto a las obligaciones
fiscales no cumplidas como beneficios concedidos por la Ley.En fe de lo anterior firmo la presente
manifestación en el Municipio de San Pedro Sula a los 28 días del mes de septiembre del año dos mil
veintiuno.

Firma del Socio:

________________________________________

TOMAS ANDRES INESTROZA PINTO

0501-1985-02996
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